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Resumen: 
 
El objeto de esta investigación es la evolución de la prevención de riesgos laborales en España 
desde su nacimiento, a principios del siglo XX hasta la actualidad y el análisis de la evolución 
actual de la siniestralidad laboral y las políticas de prevención. 
 
El esquema provisional del estudio y el índice de temáticas previstas se agrupa en los siguientes 
cuatro grandes apartados: 
 
 

 
I .- 1900-1936 El Estado ante el accidente, la seguridad e higiene en el trabajo.  
 
-Del abstencionismo a la intervención 1883-1936: El reinado del liberalismo individualista, 1883-
1900 y La era del intervencionismo, 1900-1936. 
 
-Estado y accidentes de trabajo, 1900-1936: Legislación española de accidentes del trabajo y La 
prevención de accidentes. 
 
-Estado e higiene y seguridad en el trabajo: El Instituto de Reeducación Profesional de Inválidos 
del Trabajo y Las Clínicas del Trabajo 
 

 
II .- De la Guerra Civil a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo de 1971. 
 
-1939-1959: la Seguridad e Higiene del Trabajo como “asistencialismo” durante la autarquía y el 
autoritarismo político: Notas introductorias: contexto social, económico y político; La tutela estatal 
a través de la legislación: El Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo y otras disposiciones; 
La Inspección de Trabajo: Escaso control de la Administración en el cumplimiento de las normas; 
Las Instituciones para la promoción y fomento de la SHT durante el primer franquismo. 
 
-1960-1971, Alta accidentalidad y desarrollo técnico de la SHT durante el franquismo: Notas 
introductorias sobre los cambios en el contexto social, económico y político; La reordenación 
institucional de la SHT en los años sesenta; La reordenación normativa: la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene del Trabajo. 
 
 
III .- 1971-1995 La Ordenanza y la constitución de un sistema nacional centralizado de 
Prevención. 
 
-Introducción 
 
-Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 1971 
 
-El Servicio Social de Higiene y Seguridad del Trabajo de 1976 

 
-El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 1978. 



   
 

 
 
 
 
IV .- 1995-2005. Ley de Prevención de Riesgos laborales y la Transferencia de competencias a las 
Comunidades Autónomas. 
 
-Introducción: Las directivas de la Comunidad Económica Europea 
 
-Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

 
-La transferencia de competencias de prevención a las Comunidades Autónomas y el sistema de 
inspección y control centralizado. 
 
-La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y Los Planes de acción sobre la 
Siniestralidad Laboral. 
 
-Los Planes estratégicos de prevención de las distintas comunidades autónomas. los Sistemas 
Bonus-malus y de empresas “diana”. 
 
-Consideraciones finales sobre: La problemática de las Políticas de prevención exclusivamente 
legalistas y La organización del trabajo como factor de riesgo laboral. 
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